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 ATHAE LOGÍSTICA
SOCIEDAD LIMITADA

FRANCISCO JEREZ CLIMENT

Declaración de insolvencia

Doña Maria Loreto García Garrigues, Secretaria Judicial 
del Juzgado Social 2 de Granollers.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 274.5 
de la Ley de Procedimiento laboral comunico que en el 
proceso de ejecución número 129/2008 instruido por este 
Juzgado Social 2 de Granollers, a instancias de Eusebio 
Bermejo Concepción mas contra Athae Logistica socie-
dad limitada y Francisco Jerez Climent, se ha dictado 
auto en esta fecha en que se declara la insolvencia, con 
carácter provisional, de los ejecutados por el importe 
de 70.036,18 euros.

Y para que asi conste y se proceda a su publicación en 
el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Granollers, 13 de noviembre de 2008.–Secretaria Ju-
dicial, María Loreto Garcia Garrigues.–65.961. 

 AZVI PROMOCIONES 
INMOBILIARIAS, S. L.

(Sociedad absorbente)

TULUS PROMOCIONES 
INMOBILIARIAS, S.A.U.

(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que las Juntas Generales de socios y accionis-
tas de Azvi Promociones Inmobiliarias, Sociedad Limitada 
y Tulus Promociones Inmobiliarias, Sociedad Anónima 
Unipersonal, celebradas el 31 de octubre de 2008, acorda-
ron la fusión por absorción Tulus Promociones Inmobilia-
rias, Sociedad Anónima Unipersonal por parte de Azvi 
Promociones Inmobiliarias, Sociedad Limitada, con la ente-
ra transmisión en bloque del patrimonio social de la entidad 
absorbida, que se extinguirá sin liquidación, y consiguiente 
sucesión universal de sus derechos y obligaciones por la 
sociedad absorbente, todo ello en los términos del proyecto 
de fusión suscrito de forma conjunta por los administradores 
de ambas sociedades el día 1 de octubre de 2008, depositado 
en el Registro Mercantil de Sevilla con fecha 15 de octubre 
de 2008. De acuerdo con lo establecido en el artículo 250 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas se 
hace constar que, como la sociedad absorbente es titular de 
la totalidad de las acciones de la sociedad absorbida, no 
procede ampliar el capital social de la primera, y no siendo 
obligatorio, no se ha procedido a la elaboración de los infor-
mes de los administradores y de los expertos independientes 
sobre el proyecto de fusión. De conformidad con lo estable-
cido en el artículo 242 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que asiste 
a los socios, accionistas y acreedores de las sociedades inter-
vinientes en la fusión de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los respectivos balances de fusión, 
cerrados al 31 de agosto de 2008. Asimismo se hace constar, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 243 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho 
de los acreedores de las sociedades intervinientes a oponer-
se a la fusión en el plazo de un mes a contar desde el último 
anuncio de fusión, en los términos previstos en el artículo 
166 del citado texto legal.

Sevilla, 17 de noviembre de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración de Azvi Promociones Inmobi-
liarias, Sociedad Limitada, Dionisio Contreras Ramos, y el 
Secretario del Consejo de Administración de Tulus Pro-
mociones Inmobiliarias, Sociedad Anónima Unipersonal, 
José Calero Recuero.–66.761. y 3.ª 21-11-2008 

 BARCARROTEÑA BENIDORMENSE
DE HOSTELERÍA, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Juan Antonio García Lainez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número uno de Benidorm (Ali-
cante),

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
número 210/08 de este Juzgado, seguido a instancia de 
Montserrat Campos Pico, contra la empresa Barcarroteña 
Benidormense de Hostelería, sociedad limitada, sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado en fecha 13 de 
noviembre de 2008 auto en el que se declara la insolven-
cia provisional de la citada empresa por importe total de 
2.021,11 euros de principal, más 300,00 euros para inte-
reses y 300,00 euros para costas.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Benidorm, 13 de noviembre de 2008.–El Secretario 
Judicial, Juan Antonio García Lainez.–66.016. 

 BASF COATINGS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general de accionistas

El Consejo de Administración de la Compañía ha 
acordado convocar a los señores accionistas a la Junta 
General Extraordinaria, que se celebrará el día 26 de di-
ciembre de 2008, a las nueve treinta horas, en el domici-
lio social de la Compañía sito en la avenida de Cristóbal 
Colón, sin número, Polígono Industrial de El Henares, 
Marchamalo (Guadalajara), en primera convocatoria, y 
en el mismo lugar y hora del día siguiente, en segunda 
convocatoria, si hubiese lugar, para deliberar y decidir 
sobre los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.–Propuesta de reparto de dividendos corres-
pondientes al ejercicio 2007, aprobados en Junta General 
Ordinaria de 26 de mayo de 2008.

Segundo.–Cambios en el Consejo de Administración.
Tercero.–Ampliación del plazo acordado en la Junta 

General Ordinaria de 26 de mayo de 2008 para el canje y 
sustitución de los títulos representativos de las acciones.

Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la sesión.

Derecho de información: Los señores accionistas
podrán hacer uso del derecho de información que les
corresponde de acuerdo a lo prevenido en el artículo 112 
de la Ley de Sociedades Anónimas y en los Estatutos 
Sociales.

Marchamalo, 19 de noviembre de 2008.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Luis Carbonero Zaldue-
gui.–67.425. 

 BASIEN GIL, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Encarnación Gutiérrez Guio, Secretaria del Juzga-
do de lo Social n.º 11 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento número 516/2007, 
ejecución número 27/2008, seguido en este Juzgado a ins-
tancia de D.ª Graciela Flor Curipallo Ponce contra Basien 
Gil S.L., se ha dictado con fecha 4 de Noviembre de 2008 
auto por el que se declara a la ejecutada, en situación de in-
solvencia total por importe de 1.088,37 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274-5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 4 de noviembre de 2008.–El Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 11, Encarnación Gutié-
rrez Guio.–66.145. 

 BURGUERAS 2002,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

NARANJAS LORA DEL RÍO, 
SOCIEDAD LIMITADA

 Unipersonal

GUADALQUITON AGRÍCOLA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales extraordinarias y universales de 
las sociedades, de fecha 14 de noviembre de 2008, 
adoptaron por unanimidad el Acuerdo de fusión me-
diante absorción de las entidades Naranjas Lora del Río, 
Sociedad Limitada Unipersonal y Guadalquitón Agrí-
cola, Sociedad Limitada Unipersonal, por Burgueras 
2002, Sociedad Limitada, con disolución sin liquida-
ción de las sociedades absorbidas. Todo ello de confor-
midad con el Proyecto de Fusión debidamente deposita-
do en el Registro Mercantil de Cádiz con fecha 10 de 
noviembre de 2008.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo 
adoptado y del Balance de fusión en la sede social de 
cualquiera de las sociedades fusionadas, así como el 
derecho de oposición de los acreedores a la fusión en 
los términos previstos en los artículos 166 y 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas en el plazo de un mes, 
contado a partir de la publicación del último anuncio 
de fusión.

San Roque, Cádiz, 17 de noviembre de 2008.–Adminis-
trador único, Miguel Antonio Burguera Andréu.–67.013.

2.ª 21-11-2008 

 CABLEVISIÓN HUELVA, S. A.
Disolución y liquidación

Por acuerdo adoptado por unanimidad en la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de esta sociedad, 
celebrada en segunda convocatoria, el 30 de octubre d 
2008, se procede a la disolución y liquidación simultánea 
de la compañía, para cuyo fin se aprobó también por 
unanimidad, el siguiente balance final de la liquidación.

Euros

Activo:

a) Activo no corriente ........................ 1.050,00
II. Inmovilizado material ................... 1.050,00

Total activo ............................. 1.050,00

Pasivo:

a) Patrimonio neto.............................. 1.050,00
a-I) Fondos propios ............................ 1.050,00

I. Capital............................................. 65.660,57
V. Resultados de ejercicios anteriores –53.979,62
VII. Resultado del ejercicio ............... –10.630,95

Total patrimonio neto y pasivo .. 1.050,00

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efec-
tos previstos en los artículos 263 y 275 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Huelva, 30 de octubre de 2008.–La Liquidadora úni-
ca, Francisca Quintero Aguilar.–65.779. 

 CAFETERÍA VENTURA 132, S. L.

Declaración de insolvencia

Por el Juzgado de lo Social número 1 de Navarra, pu-
blica que en la ejecución 85/08 seguida contra la empresa 
Cafetería Ventura 132, S. L. se ha dictado auto de fe-


